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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i^ue^o aue ios señores Alcaides v 
Secretarios reciban loa n ú m e r o s de 
•Bte B O L E T I N , d í s t iondrá r aue se 
ite en eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde o e r m a n e c e r á hasta ei reci-
•jo dei n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de oon-
íervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
jrdensdamente. oara su encuaderna-
áón. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

iE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
3 X C F P T O LOS FESTIVOS ' 

Se suscribe en la Intervención orovlncial 
(Palacio provincial'! • particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayanramientos. 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios de todas clases. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos ñor giro postsi . 
debeiu ser anunciados oor carta u oficio a i a 
I n t e rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.1 

A D V E R T E N C I A EDITOPIAÍ 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei ñ o i . K T m 

OFICIAL, se han de mandar ai Gnher 

naaor ae la orovtncia. oor cuvo con 

díício s e i asaran a la Adminis t rac ió t i 

de d i c h o oeriódlco ('Reai nrnen áe rt de 

A b r i l de lH59\ 

S U M A R I O 
1 dmi ni8 crni'jón Provincial 

SOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anu/ícío. 

Distrito Minero de-León.— Anuncio. 
Idmi i i i s trac ióü Mnnieipal 

Sdictos ae Ayuntamientos. 
i d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Adictos de Juzqaaos. 

Iministmcíón 
Mierno m i l de la m m m de León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCU1AR NUMERO 160 
.En cumplimiento del art. 17 del 

^gente Reglamento de Epizootias de 
-6 de Septi embre de 1933, y a pro-
Puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro-
uncial de Ganader ía , se declara ofi-
c}^linente extinguido el muermo en 
^ t é rmino munic ipa l de Matadeón 
ê los Oteros, cuya existencia fué 

^clarada oficialmente con fecha 20 
06 Marzo de 1942. . 

Lo que se publ ica en este pe r iód i -
Co oficial, para general conocimiento, 

^eón, 2 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

A . Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 161 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933^ y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
s in tomá t i co en el t é rmino munic ipa l 
de Bercianos del Camino, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 2 de Octubre de 1942. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1942 
E l Gobernador c i v i l . 

Antonio Martínez Cattaneo 
. o o • . 

CIRCULAR NUM. 162 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
San Andrés del Rabanedo, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 19 de Septiembre de 1942. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1942, 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

| CIRCULAR NUM. 163 
i Hab iéndose presentado l a epi-
•zootia de carbunco bacteridiano en 

el ganado existente en el t é r m i n o 
¡ m u n i c i p a l de L a Erc ina , en cumpl i -
i miento de lo prevenido en el artícu^ 

lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 

I oficialmente dicha enfermedad. 
Los animales atacados se encuen

tran en el pueblo de Palacio. 
Seña lándose como zona sospecho

sa todo el t é r m i n o munic ipa l de 
L a E r c i n a , como zona infecta el pue
blo de Palacio y finca de Valsema-
na y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
t é r m i n o munic ipa l . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X V I del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 4 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador c i v i l . 

A . Martínez Cattáneo 
• o 

o o 
CIRCULAR NUMERO 164 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
San A n d r é s dei Rabanedo, en cum-



pliraiento de lo prevenido a.n el ar
t í cu lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de San 
A n d r é s del Eabanedo, como zona 
infecta el pueblo de Vil labal ter , del 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo y como zona de inmuni 
zac ión el t é r m i n o munic ipa l ante
riormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 4 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Antonio Martínez Cattaneo 

Distrito Minero í e león 
C A B L E S A E R E O S 

A N U N C I O 

Don Cayo Pérez Goyé, como ex
plotador de la mina «Sari ta» y sus 
Ampliac iones , sitas en el Ayuntas 
miento de Torre, solicita autoriza
c i ó n para la cons i rucc ión de un ca
ble aéreo con destino al t ra i í spor te 
del c a r b ó n de dichas minas. 

E l cable i rá desde el nivel aproxi
mado del primer piso, donde reuni
r á n los carbones de las zonas Este y 
Oeste, asi como los del segundo piso, 
hasta un punto del camino situado 
a 1;5 k i l óme t ro de la es tación del 
F . C. de Torre. 

L a longitud del cable es de 450 
metros y el desnivel de unos 100 me
tros, por lo que será automotor. 

L o que se anuncia al públ ico para 
que én el plazo de 30 días puedan 
presentar los que se crean perjudi
cados, las reclamaraaciones que es
t imen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
b l ico en la Jefatura de Minas de 
L e ó n . 

León, 6 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, P . .A. , José Fer
n á n d e z . 

N ú m 557.—31,00 ptas. 
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M I N A S 
^ O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero efe del Distrito M i -
lero de León. 
[ago saber: Que por D, Antonio 

Fernández Guerra, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobiejr-
¡jo c iv i l de esta provincia en el d ía 
9 del mes de Noviembre, a las trece 
horas cuarenta minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 60 perte
nencias para la mina de manganeso 
llamada Carmencita, sita én el paraje 
Collada de los Rebusqueros, t é r m i n o 
de Argovejo, Ayuntamiento de Gré-
penes. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 60 pertenencias en la í o r m a si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
ei llamado Pico de los Caballos, a 
partir del cual se m e d i r á n al Este 
400 metros y se co locará la l,a esta
ca; al Sur 600 metros y se co loca rá 
la 2,*; a l Oeste 1.000 metros y se co
locará la 3.a; al Norte 600 metros y 
se colocará la 4.a, y desde ésta al 
Este 600 metros con k> que se llega
rá al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
Jos sesenta d ías siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
^1 terreno solicitado o se creyesen 
Perjudicados por la conces ión que 
Se pretende, según previene el ar
dido 28 del Reglamento del 16 de 
Jllnio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
^embre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.845. 
pLsón, U de Noviembre de 1942.— 
• A , José F e r n á n d e z . 

Arr iendo de puestos púb l i cos de 
venta en los d ías de mercado sema
nal, bajo el tipo de 12.000 pesetas. 

Arr iendo de los aprovechamientos 
de despojos de la plaza del ganado, 
bajo el tipo de 500 pesetas. 

Arr iendo de las fincas de los Qu i 
ñones del Conde y de la V i l l a , que 
han quedado vacantes en este año , 
por lotes varios de fincas. 

Todas las subastas serán por pujas 
a la liana, con adjudicaciones al 
mejor postor, debiendo los que op
ten a las dos primeras depositar la 
cantidad corresponcfiente a l 2 0 
por 100, como fianza 

Benavides, a 27 d e Noviembre 
i de 1942.—El Alcalde, (ilegible). . , 
l N ú m . 558.-25,00 ptas. 

Mitísima É ]m\m 

Ummtmm mwípl 
Ayuntamiento de 

Benavides de Orbigo 
¡g? jueves, d ía 17 de Diciembre, a 
ta Clíatro ^e ^ tarde t e n d r á n lugar 
Ihjf^ Ayuntamiento, los actos de 
^ 3asta de los siguientes arbitrios 
^au>cipales: 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de es
ta ciudad de León 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero 42 del año actual, sobre hurto, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León, 
a dos de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y dos. E l Sr. D . R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez m u n i 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Pa lmi ra Alvarez López, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons
tan, en autos, por hurto; habiendo 
sido parte el Ministerio Fisca l , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Pa lmi ra Alva 
rez López, a la pena de cinco días 
de arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n de 
diecisiete pesetas con cincuenta cén
timos a la perjudicada Dor inda Gon
zález Besuna, importe de la tasac ión 
practicada por los peritos y al pago 
de las costas del presente ju ic io . 

Así por esta m i seatencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubr icado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la condenada Pa lmi ra A l 
varez López, que se encuentro en ig
norado domic i l io y7 paradero, expi
do y firmo el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a tres de D i 
ciembre de mi l novecientos cuaren
ta y d o s . - J e s ú s Gil.—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes. 

Cédulas de requerimiento 
E l Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o catorce, de esta capital , por 
providencia dictada en el día de hoy , 
en diligencias instadas a nombre del 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a , ha 
acordado se requiera a la v iuda e 
hijo de D. Pedro de la Rosa Palencia, 
D.a Saturia Herrero Escobar y don 
Pedro de la Rosa Herrero y d e m á s 
posibles herederos o causahabientes 
de dicho finado, para que en el p l a -
zo de dos d ías satisfagan al Banco 
los semestres que adeudan, vencidos 
en 31 de Diciembre de 1935, 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de 1936, 
años 1937, 1938, 1939, 1940. 1941 y 30 
de Junio de 1942.de un p ré s t amo 
hipotecario con sus intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, 
importante cada uno la cantidad de 
trescientas treinta y una pesetas no
venta y cinco cén t imos , bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se 
p rocede rá a lo prevenido en los ar
t ículos 33 y 34 de la Ley de 2 de D i 
ciembre de 1872, pidiendo al Juzga
do el secuestro y la posesión inter ina 
de la finca hipotecada por el D. Pe
dro de la Rosa Palenciavel cual se 
dec re t a rá a los quince d í a s de pre
sentada la demanda, s in necesidad 
de nuevo requerimiento ni c i tac ión 
y se p rocederá a la venta con arreglo 
a lo'dispuesto en dichos a r t ícu los ; 
cuya providencia es como sigue: 

«Providenc ia .—Juez Sr. de Santia
go.—Madrid, trece de Noviembre de 
mi l novecientos cuarenta y dos.—El 
anterior escrito con el exhorto que 
se devuelve ú n a n s e a las diligencias 
de su razón; y en vista de lo que se 
expone y solicita, mediante el falle
cimiento de D. Pedro de la Rosa P a 
lencia requiérase a su v iuda e hijo, 
D.a Saturia Herrero Escobar y don 
Pedro de la Rosa Herrero y d e m á s 
posibles herederos o causahabientes 
de dicho finado; a los fines, por el 
t é r m i n o y con el apercibimiento i n 
teresados, por medio de cédula que 
se fijará en los sitios púb l i cos de este 
Juzgado y en ei de Pola de C o r d ó n 
y pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, l i b r ándose 
para ello los oportunos despachos.— 
Lo manda y firma SS.a, de que doy 
fe.—Santiago.—Ante mí, P . S.: H i l a 
rio Poza.—Rubricados .» 

Y para que sirva de requerimiento 
a D.a Saturia Herrero Escobar, don 
Pedro de la Rosa Herrero y d e m á s 
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posibles herederos o causahabientes 
de D. Pedro de la Rosa Falencia, ex
pido la presente y la autoriza en 
Madr id , a trece de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, H . : Hi la r io Poza. 

N ú m . 560.-68,00 ptas. 

E l Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o catorce de esta capital, por 
providencia dictada en el día de 
hoy, en diligencias instadas a nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ñ a , ha acordado se requiera a la v iu
da e hijos de D. Valerio López Ro
bles, P-a Benedicta Robles y Robles, 
D . Vicente, D.a Adel ina , D.a Eufe
m i a , D . Florentino, D. Valerio, d o ñ a 
Adon ina y D . Daniel y d e m á s posi
bles herederos o causahabientes de 
dicho finado, para que en el plazo 
de dos d ías satisfagan al Banco los 
semestres que adeudan, vencidos en 
31 de Diciembre de 1936, a ñ o s 1937, 
1938,1939,1940. 1941 y 30 de Junio 
de 1942, de un p rés t amo hipotecario 
con sus intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, importante ca
da uno la cantidad de m i l quinien
tas setenta y nueve pesetas cuarenta 
y cinco cén t imos ,ba jo apercibimien
to que de no verificarlo, se procede
rá a lo prevenido eri los a r t í cu los 33 
y 34 de la Ley de 2 de Diciembre de 
1872, pidiendo al Juzgado el secues
tro y la posesión interina de la finca 
hipotecada por el D. Valerio López 
Robles, el cual se decre ta rá a los 
quince dias de presentada la deman
da, sin necesidad de nuevo requeri
miento n i c i tación, y se p rocederá a 
la venta, con arreglo a lo dispuesto 
en dichos ar t ículos; cuya providen
cia es como sigue: 

«Providenc ia .—Juez Sr. de Santia
go.—Madrid, trece de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos.—ÍS1 
anterior escrito, con el exhorto que 
se devuelve, únase a las diligencias 
de su razón; y en vista de lo que se 
expone y solicita, mediante el falleci
miento de Valerio López Robles, re
quié rase a su viuda e hijos D.a Bene
dicta Robles y Robles, D . Vicente, 
D.a Adel ina , D.a Eufemia, D . Floren
tino, D . Valerio, D.a Adon ina y don 
Danie l y d e m á s posibles herederos o 
causahabientes de dicho finado, a 
los fines, por el t é r m i n o y con el 
apercibimiento interesados, por me-
<iio de cédula que se fijará en los si

tios públ icos de costumbre de este 
Juzgado y en los de igual clase de 
León y Bajadoz, y pub l i ca r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , l i b r ándose para ello los opor
tunos despachos.—Lo manda y fir
ma SS.a, de que doy fe.—Santiago.— 
Ante mí : P . S., Hi la r io Poza.—Rubri
cados.» 

Y para que sirva de requerimiento 
a la v iuda e hijos de D . Valerio Ló
pez Robles, D,a Benedicta Robles y 
Robles, D. Vicente, D.a Adelina, do
ñ a Eugenia, D. Florentino, D. Vale-
rior D.a Adonina y D. Daniel y de
m á s posibles herederos o causaha
bientes de dicho finado, expido la 
presente y la autorizo, en Madr id , a 
trece de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario 
H : Hi la r io Poza. 

N ú m . 559.-75,00 ptas. 

no hacerlo, le serán nombrados i0s 
que por el turno de oficio les corres 
ponda. 

Ponferrada, a 30 de Noviembre Hp 
1942.—El Secretario Judic ia l , (ileoi 
ble). 8K 

E D I C T O 
Por el presente so cancelan y ^ 

jan sin efecto las requisitorias publU 
cadas en los Boletines Oficiales del 
Estado y de las Provincias de Leóti 
y Huesca n ú m s . 205, 142 y 157 de fe, 
cha 24 de Ju l io , 25 de Junio y 16 
Ju l io úl t imos, por las que se llama
ba al procesado en Sumario 55 de 
1942 Manuel Carrera García, por ha
ber sido habido. 

Dado en Huesca, a veinticinco de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y dos. —isidro Sir io. — E l Secre
tario j u d i c i a l int.0, Miguel Dorado. 

Cédala de citación 
Por la presente se cita a D . Antonio 

Ibáñez Araujo, mayor de edad,arren
datario del piso entresuelo izquierda 
de la casa n ú m e r o 44 de la Avenida 
de Roma de esta ciudad y en la ac
tual idad en ignorado paradero a fin 
de que comparezca en este Juzgado, 
sito en la P laza Mayor, n ú m e r o 8, el 
día 15 de Diciembre, a las once ho
ras, para el acto de conci l iac ión pre
vio y seguidamente el correspon
diente ju ic io de desahucio del piso 
antes indicado, ya que así lo tiene 
acordado el Sr. Juez en el seguido a 
instancia de D. Baldomcro Lobato 
Rodr íguez , con apercibimiento al 
demandado que, caso de no compa
recer le pa r a r á e l perjuicio que haya 
lugar en derecho y que la copia de 
la demanda se encuentra a su dispo
sición en Secretar ía . 

León, 28 de Noviembre de 1942.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 

N ú m . 562.-18,00 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
Por medio de la presente, se hace 

saber a la procesada Isabel Sierra 
Rocabados en el sumario que se le 
instruye por estafa a Juan V i d a l y 
seña lado con el n.0 22 de 1941 que 
por auto de esta fecha ha sido decla
rado concluso dicho sumario y al 
propio tiempo, se emplaza a d icha 
encartada para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante la Audien
cia de León nombrando Abogado y 

1 procurador y aperc ib iéndo la que de 

Requisitorias 
Laviana Pérez, Amparo, de25añosv 

viuda, hija de José y Dolores, natu
ral de Ciaño Santa A n a (Oviedo), do
mic i l iada ú l t i m a m e n t e en esta capi
tal. Carretera de Zamora, sin núme
ro, y en la actualidad en ignorado 
domici l io y paradero, comparecerá 
en éste Juzgado Munic ipa l , sito en el 
Consistorio de la Plaza Mayor, el día 
diecinueve de los corrientes a las 
once horas, a la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra la misma por desobediencia, 
y a cuyo acto debe rá comparecer coa 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente. 

Y para que sirva de c i tación a la 
denunciada Amparo Laviana Pérez, 
expido y firmo la presente en León 
a primero de Diciembre de 1942.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 

'o • ' ' 
o o 

Yáñez Mart ínez Uriarte, José, de 23 
años , soltero, estudiante, hijo de 
Juan 5' María de los Dolores, natu
ral de L a Goruña , domici l iado últi
mamente en esta capital, calle de 
Colón, n ú m . 3,3.° y en la actualidad 
en ignorado domic i l io y paradero, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado MÜ' 
n ic ipa l , sito en el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor, el d í a doce de 
Diciembre corriente, a las once bp' 
ras, para la ce lebrac ión de un julCl0 
de faltas que viene acordado contra 
el mismo por lesiones, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigo 
y medios a prueba que tenga Por 
conveniente a su defensa. ^ 

Y para que sirva de citación 
denunciado José Yáñez Uriarte. e 
pido y firmo la presente en Leoo 
tres de Diciembre de m i l aoveCie^ 
tos cuarenta y dos.—El Secretar 
J e sús G i l . 


